
Constancia: A Despacho del señor Magistrado Dr. Luis Hernando Castillo 

Restrepo, informando que el presente radicado, se origina con ocasión dela 

compulsa de copias ordenada por el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas 

Causas Laborales de Cali a través de auto No. 547 del 6 de junio del año en 

curso, contra la señora Zayra Mónica Chávez Cándelo en su condición de 

citadora del referido Despacho Judicial en razón a la presunta mora en la 

remisión del proceso de tutela bajo radicado 76001-41-05-001-2022-00033-

00, a la Corte Constitucional. Sírvase proveer. 

 

SANDRA FERNANDEZ 

OFICIAL MAYOR 
 
 

 
 

MAG. INSTRUCTOR:    DR. LUIS HERNANDO CASTILLO RESTREPO 

 

RADICADO NO.       76-001-11-02-000-2022-01030-00 

 

Santiago de Cali,  veintidós (22) de julio  de dos mil veintidós (2022) 

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias con fundamento en la 

Compulsa de Copias proveniente del Juzgado Primero Municipal de Pequeñas 

Causas Laborales de Cali, dispuesta en auto 547 del 6 de junio de 2022,   en 

contra de la señora ZAYRA MONICA CHAVEZ CANDELO, en su condición de 

Citadora del mencionado despacho judicial, ante la presunta omisión en remitir 

dentro de la oportunidad pertinente el expediente de tutela a la H. Corte 

Constitucional, para su eventual revisión, toda vez que se profirió sentencia No. 

23 el 07 de febrero de 2022, “habiendo transcurrido más de tres (3) meses desde que 

se le impartió la orden por parte de la titular de este Juzgado, para que se remitiera en 

debida forma”; en  consecuencia se  ordena  adelantar  la  correspondiente 

INDAGACIÓN PREVIA, tendiente a esclarecer el autor, su conducta y verificar 

sí la misma es constitutiva de falta disciplinaria, para el efecto se, DISPONE: 

 



1.-Téngase como prueba la documental aportada. 

2.- Requerir al Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Cali, Valle,  se  sirva CERTIFICAR lo concerniente al trámite del envío de la 

tutela, bajo radicado 2022-00033 a la H. Corte Constitucional, e indicar en qué 

fecha se materializó dicho acto, y que persona es la designada para cumplir 

dicha funcion; a fin de que obre como prueba dentro del presente asunto. 

3.-Notifíquese esta decisión de Indagación Previa a la señora ZAYRA MONICA 

CHAVEZ CANDELO, a las direcciones electrónicas que se tenga conocimiento 

en esta Comisión, remitiéndole copia de  esta  providencia  y  de  la  queja,  en  

los  términos  del artículo  129  del  Código General Disciplinario, haciéndole 

saber que contra la misma no procede recurso alguno. 

Se le hará saber que, si es su deseo, podrá rendir por escrito su versión libre y 

espontánea, solicitando y/o adjuntando las pruebas que pretendan hacer valer 

dentro del mismo, y para ello se le remitirá la carpeta  del disciplinario 2022-

01030, a efecto de que ejerza su derecho de contradicción y defensa  

4.-Notifíquese la presente indagación preliminar al Agente del Ministerio Público.  

-Se  practicarán  las  demás  pruebas  que  se  consideren  pertinentes  para  el 

esclarecimiento de los hechos 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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